
CLASE DE DISCAPACIDAD:

CERTIFICADO MEDICOCERTIFICADO MÉDICO
MODIFICADO POR LEY 14177/22

.DIAGNÓSTICO:...........................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

.........................................................................
Firma y sello de la/el médica/o

CERTIFICO: que la firma que antecede pertenece a la/el medica/o..................................................................... 

"FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN GENERAL" Artículo 295 del Código Penal:
Sufrirán prisión de 1 mes a 1 año, el médico que diere por escrito un certificado falso, concerniente  a la existencia o inexistencia   presente oo  pasada, de alguna  enfermedad o lesión, cuando de 
ello resulte perjuicio. La pena será  de  1  a  4 años, si el falso certificado debiera tener por  consecuencia que una persona sana fuera  detenida en un manicomio, lazareto   u otro hospital.
Artículo 296: El que hiciere uso de un documento o certificado falso o adulterado, será  reprimido como si fuere autor de la falsedad. 
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Firma de autoridad competente

ARTÍCULO:PENSIÓN

MENTAL   

FÍSICA

PERMANENTE

PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD
Articulo 4a) mayor o igual al  66% -  Articulo  4b) mayor a 40% hasta 65%

%
Expresar el porcentaje en letras

Puede percibir personalmente el beneficio?
(Completar unicamente si es enfermedad mental)

              Atento a lo solicitado por la Caja de Pensiones Sociales Ley 5110,  se extiende el presente certificado médico 

de la persona cuyos datos anteceden, conforme a lo exigido por la Ley 14177 en su Art. 4º donde cita “a) acrediten 
una alteración funcional permanente, física o mental, igual o mayor a sesenta y seis por ciento (66%), que en 
relación a su edad y medio social, implique desventajas considerables para su integración familiar, social, educacional 

o laboral; y b) sin reunir los requisitos para acceder a las pensiones por tercera edad o conforme definición del inciso 
a) de este artículo, tienen una edad de más de cincuenta y cinco (55) años con una discapacidad del cuarenta 
por ciento (40%)...”  y a los fines de proseguir con el trámite del beneficio social ,

Sello de la Institución

CAUSAS DE LA DISCAPACIDAD: CONGÉNITA ENFERMEDAD ACCIDENTE 

Lugar y Fecha:

Apellido y Nombres:

Nº INICIACIÓN

CUIL  O  DOCUMENTO

Otra:

S I

NO

(Se aclara que quien certifica la firma es responsable sólo de la autenticidad de la 
misma y no del contenido del documento). 

C.P.S.
LEY 5110

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

PROVINCIA DE SANTA FE

EDAD

Nombre del 
establecimiento
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